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8. Igualdad de género
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2.1.3.3. Actuaciones de oficio
...

	▷ Queja 24/2717, ante la Fiscalía Provincial de Almería y la Delegación Territorial de Justicia, Administración Local y 
Función Pública en Almería, relativa a la investigación por el asesinato por envenenamiento de dos menores por 
parte de su padre, cuando estaba pendiente un procedimiento judicial por violencia machista.

...

	▷ Queja 24/5655, ante el Área de Derechos Sociales del Ayuntamiento de Málaga, relativa a la situación de riesgo de 
dos menores víctimas de maltrato psicológico y físico por parte de su progenitor, con medida de alejamiento en 
vigor por violencia de género.

...

2.1.4. Vulnerabilidad económica y social

2.1.4.1. Introducción 
En el Informe Anual 2023 que esta Defensoría elevó al Parlamento de Andalucía,  se hacía referencia a los conceptos de 
personas vulneradas y vulnerables, en función del estado de desamparo e indefensión en el que se encuentran en un 
momento determinado. Así, en muchos de los informes que analizan la pobreza en España y en Andalucía se constata 
cómo se cronifica la situación de quienes se encuentran ya excluidas, elevándose también el número de perso-
nas en riesgo de exclusión. En ocasiones provocado por la ineficacia de las políticas públicas destinadas a paliar las 
circunstancias que causan estos desequilibrios. 

A final de 2024 se presentaba el XIV Informe denominado “El Estado de la Pobreza. Seguimiento de los Indicadores de 
la Agenda 2030. 2015-2023”. Un informe elaborado por la Red Andaluza de Lucha Contra la Pobreza y la Exclusión Social 
(EAPN-A), una organización comprometida con la erradicación de la pobreza y la exclusión social, que apuesta por el 
cambio de las políticas públicas. 

Aportan datos que, según exponen, se han construido a partir de la Encuesta de Condiciones de Vida publicada a finales 
de febrero de 2024 y que recogen tanto la tasa Arope como sus diferentes componentes. 

Es obligado un leve repaso de algunos de los indicadores recogidos en el mencionado informe, que inicia su análisis 
exponiendo que “Como en años anteriores, Andalucía registra unas tasas elevadas de riesgo de pobreza y/o exclusión 
social, siempre superiores a las medias a nivel nacional, lo que la lleva a ocupar el puesto más elevado de todas las 
comunidades autónomas en cuatro de los cinco principales indicadores de pobreza y exclusión: Arope, tasa de riesgo 
de pobreza, pobreza severa y carencia material y social severa”.

Así, en 2023 el 37,5% de la población de Andalucía está en riesgo de pobreza y/o exclusión social, afectando a unos 3,2 
millones de personas. Y es que a pesar de que este porcentaje se ha reducido desde 2015, se refleja en el informe cómo 
no ha sido “suficiente para cumplir con la contribución que debe realizar Andalucía para conseguir los objetivos 
marcados por la Agenda 2030, que consistían en reducir a la mitad la tasa AROPE”, debiendo haber salido del riesgo 
de pobreza y/o exclusión social 540.000 personas. 

Los datos también reflejan que la mayor tasa AROPE sigue estando vinculada a las mujeres. La denominada “pobre-
za en femenino”, está alimentada por indicadores como un mayor nivel de paro en este sector de población, la brecha 
salarial, la inactividad y la interrupción forzosa de carreras académicas o profesionales o la mayor dedicación al trabajo 
no remunerado en el hogar, que provoca menor tiempo invertido en otra serie de aspectos que pudieran mejorar su 
formación y, por tanto, su situación laboral.
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